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2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para' ser admitidos 80,180 práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales-.

3. SOLICITUDES

al ,Ser espadoL
b) Tener cumplidos dieciocho añoS. de edad. .
el Estar ell posesión del titulo de Practicante o en condi~

cimtes de obtpnerlo en la fecha Q..ue termine el plazo de presen
tación de- instancias.

d) No padecer enfermedad. o defecto físico que impida el
desemp,eño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separadómed1ante expediente disclplina~

'rio del Servicio del Estado o de·la A.dnf.nistración Local. ni
hallarse inhabilitado para el servido de 'las funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos deberán haber eumpltdo o es~
.exentos del Servieto Social de la Mujer antes que finalice el
plazo de presentación de documentos !t que se refiere· la
norma 9.1.

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca una. plaza de Practicante, a prestar 5U3
servicios en el Canal de Isabet'n (Madrid).•

1.2. Características ge la plaza.

a) Se rige por el Estatuto de Personal af Servicio de los Or·
ganiamos Autónomos, de 23 de julio. de 1971.

b) ~os emolumentos a percibir serán los que se fijen, de
acuerdo con el Decreto 15'7/1973, de 1 de febrero, que regula
el régim~n económico. del personal al servicio de los Organis
mos Autónomos, y demás disposiciones complementarias.

1.3. La selección de los aspirantes se efectuará mediante
oposición" consistente en J.asuceslvaeelebraclón de unas prue
baS" competitivas para determinar la aptitud de los aspirantes,
así 'como en la calificación de los méritos que aleguen los inte-
resados, .

Las pruebas competitivas consistirán 'en examinar a los- as
pirantes sobre los temas que en esta misma convocatoria se
establece. ,

1.4. La persona que obtenga la plaza a que se refiere la
presente convocatoriaestark 'sometida al régimen de incom~

patibilidades que determina' el a-rU~ulo53y concordantes del
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del Per
sonalal Servicio de los Organismos Autónmn.os, y Orden del
Ministerio de Hácienda de 25 de marzo de 1974, y no podrá
simultanear el desempefio de la plaza que en su caso obtenga
en el Organismo Aut6nomocon cualquier otra de la Adminis~

tración, Centralizada, Local o Autónema del Estado.

ral para ingreso en la Administración Pública:, aprob~do por
Decreto 1411/1968, de .27 de junio, y una vez cumplidos los re·
quisitos que sQñala el articulo 6.°, 2, dl, del Estatuto de Personal
al· Servicio de los Organismos Autónomos, se resuelve cubrirla
de acuerdo con las siguientes

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en i'as pruebas selectivas deberán
presentar su solicitud por. duplicado, de acuerdo con el modelo
aprobado por Orden· de, 30 de mayo de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de j\lnio), haciendo constar lo siguiente:

al Manifestar que reunen todos los requisitos exigidos,para
la 'convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Comprometerse, en caso de obtener la: plaza, a residir
en el término mtmicipal de Madrid.

3.2. Organo 'al que se dirigen l~s ..solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al
excelentisimoseñor Delegado del Gobierno en el Canal de

¡- Isabel H. .
3.3. El importe de los derechos de examen será de 500 pe~

setas, y se hará efectivo en la habilitación del Canal de Isabel II
o por giro postal o telegráfico, baciéndose constar en este.caso
e~ .18 solicitud el número y fecha de la imposición del giro.

3.4. P1c:z.zo de presentación.

El plazo de presentaeiónserá de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado»,

BESOLU€ION de la Jefatura Provincial de Carre·
t6m.t de La CoruJ\a referente al' concur8o~oposictón
para la provisión de doce plazas de Camineros del
Estado.

Aprobada por ,la Subsecretaría' del Ministerio de Obras Pú
blic~. con fecha 18 de. abril, de 1974, la propuesta formulada
por esta Jefatura en ,relaci6ncoD. el -concurso~oposiciónpara la
provisión de doce plazas de 'Camineros del Estado vacantes en
la plantilla de. esta provin~ia.-más las que en la. misma' cáte
goriapudieran' prodúcirsehaBta la, wxminación' de los exáménes.
se hace púbUco•• ~ tenor' de lO dispuesto en "1, articulo 21 del
Reglamento ,General de Personal de .camineros del Estado,
aprobado porPecreto de 13 de.}u\io del961, quq".los opositOres
aprobados con derecho a ocupar dichas plazas sonIos siguientes:

1. D. Jea... P_ Ante!o.
2. D. SantiagO Codee1dO Millán.
3. D. José' Fernández'-Calvo;
4, D. Manuel P6rezMejuto.
5 .D. Jesé Garaboá Busto.
8. D. JOSé. F........dez PlAelro.
7. D.,Joaé l\¡unón VáZquez \ley.
8. D. FranolocQGarcIa VÁ7.quez.
9. D. 8eraffa BouzaAln.ritlo.

10. D. José Maria Candal Garaboa.
U. -D. Manttel$anmal"tfn DiaZ.
12, D. Ilaulis\ll I,ópOz Brandeiro.
13. 'D. Santlago Suárez Astray.
14. D. Ignaclo Blance Lema.
15. D. Gerardo "Pragl,lBla Mechoso.
18. D. Indalecio MOSqWfa Pazos.
17.' D. Gerardo Mesquera Pazos.

Lo que se h&é:e público para. general conocimiento. advir
tiendo a los interesados .que deberán proceder. en el plazo
máximo de treinta· IDas; 8 contar de 1& fecha 'de la publicación
de la presente ~luci6n en el .Boletín Oficial del Estado'",
a .efectuar su incorporación al destino. mediante la reglam.en
taria toma de posesión. si.\t cuyo requisito, en el plazo -fijado.
el nombramiento quedará sin efecto alguno. _

En el plazo de quince odias, ,8 contar de la misma fecha.
deberá presentEiU"8nésta Jef&t\1I'&)a dOcumentación siguiente:

1., Certificado. de. nacinli~to expedido-por el Registro ClvU.
2. Certificado de -. haber CUínl'lido el servitio Militar o de

estar exento· del mismo. .
3. DeclaJ'aclÓD'. iutudade ·no haber sidO' expulsado de· otro

Cuerpo u Organismo del Estado.
4. CertffiCado',de·· antecedentes·· penales. sin c\Íya presenta

ción tampoco swt1rá· electo el nombramiento.

Los aprobados. que precedan .de personal operario de Obras
Públicas aportaré.nú~icamente'&UoerUf1~ónde nacimiento.

La Coruña; 24 ,de abrll de 1974,.-El Ingeniero Jefe.-3.463.E.

MINISTERIO
DE .OBRAS PUBLICAS

B. O. del E.-NUm. 117

Teniente Coronel Capellán del EjérCito don Isaac Mazariegos
García. -

Capellán MaY9r del Aire donCé~·González Viana-.
Vocal suplente: Teniente Vicario de segunda de la Armada

don Jose' A.. Femá.ndez Murias..
Secretario: Capellán Mayor de la Armada don Leovigildo

Merino GarciA. . .
Médico adscrito a las órdenes del Tribunal: Comandante

Médico de la Armada don 'Miguel Escalona Fernández. •
Escribiente a las órdenes del 'TribunaJ.: Subteniente escri~

biante don MarcaUno Pérez Rentero.

Con arreglo a, lo dlsliUesto en el vigente Reglamento de Die
tas y ViáticOs se reconoce el derecho al percibo de asistencias
en la cuantúi de 125 pesetas al Presidente y al Secretario, y
de 100 pesetas a cada uno de los; demás mtembros del Tri
bunal.

Madrid,- 23 de abril-- de 1974.-Por delegación, el Director
de Enseñá~zaNaval. ~anuel Pátez-Pardo y Peña.

9827 RESOLUCION de la DelegaGión del Gobierno en
el Canal· de 'Isabel. Il por la que S6 convqca oposi
ción Ubre para cubrir una plaza de Practicante. en
el mencio.I:UWo Orgalitsmo.

Vacante u'na plaza de practicante en la plantilla del Canal
de Isabel II, cuyos funcionarios se rigen por el Decreto 2043/1971.
de conformidad con el mismo"Y· con la Reglamentación Gene:-
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